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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA
21286 RESOLUCION del Consejo de Dirección del Insti

tuto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza por la que se hace público el acuerdo del 
pleno de dicho Consejo delegando en su Comisión 
Permanente las funciones que tiene atribuidas en 
relación con la aprobación de los precios y con
diciones para la adquisición y expropiación de 
fincas que realice el ICONA.

El Consejo de Dirección del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (ICONA), en su sesión plenaria 
de 20 de julio de 1978 tomó entre otros el siguiente acuerdo:

«Acuerdo número 16.—En relación con la aprobación de los 
precios y condiciones para la adquisición y expropiación de 
fincas que realice el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza (ICONA), y cuya competencia corresponde 
al Pleno del Consejo de Dirección de este Instituto y a su 
Comisión Permanente, según se trate, respectivamente, de fin
cas cuyo valor sea superior o inferior a diez millones de 
pesetas, como se establece en los artículos 4.º, c), y 5.º, c), 
del Decreto 639/1972, de 9 de marzo, el Pleno del mismo, de 
conformidad con el artículo 4.º de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y el artículo 5.º, apartado a), del Decreto 
639/1972, acuerda delegar en su Comisión Permanente las fun
ciones que le competen para aprobar los precios y condiciones 
de adquisición y expropiación de fincas, cualquiera que sea 
el valor de las mismas y las condiciones en que se concierte 
su adquisición.»

Lo que como Secretario del mismo hago público para co
nocimiento general.

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Secretario del Consejo, Ro
sendo García Salvador.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

21287 ORDEN de 17 de agosto de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/ 
1972, de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Ha

cienda de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero 
de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ............ 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ............ . 03.01 B-3-b 10

Bonitos y afines frescos o re
frigerados .............................. 03.01 B-4 10

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-6 12.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ............. .......... Ex. 03.01 B-6

Ex. 03.01 D-1
20.000
20.000

Atunes congelados (atún 
blanco) .................................. 03.01 C-3-a 20.000

Atunes congelados (los de
más) .................................... 03.01 C-3-b 10

Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) .............................. Ex. 03.01 C-6 
 Ex. 03.01 D-2

10
10

Merluza y pescadilla conge
lada (Incluso en filetes) .... Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 D-2
10
10

Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C-6 5.000
Boquerón, anchoa y demás  

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) .................. Ex. 03.01 C-6

Ex 03.01 D-2
20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sa
lado o en salmuera ................ 03.02 A-1-a

03.02 B-1-a
5.000
5.000

Anchoa y demás engráulidos  
sin secar, salados o en sal
muera (Incluso en filetes). Ex. 03.02 B-1-c

Ex 03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas ....... . ■ 03.03 A-3-a-1 
03.03 A-3-b-1

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. . 03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos .............. Ex. 03.09 B-2-a 15.000
Cefalópodos congelados 03.03 B-3-b 10


